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I Núm. 3.549 I 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 30 de Octubre de 1940

por la que se fijan normas para

elfinicionamiento del Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Mé-
dicos.

Sr.: La eficacia en la im-
,..antaCión de las nuevas orientacio-
os Estatales Nacional-Sindicalistas
Ios resultados de la experiencia, in-

Mcen a este Ministerio a añadir a la
Orden de 18 de Enero de 1938 sobre
i3reorganización provisional de la
clase médica, lo siguiente:
l.° La función directiva y ejecuti-

va del Consejo General de los Co-
legios Oficiales de Médicos y de
los Consejos Directivos provinciales,
queda a cargo de una Comisión per-
manente constituida por el Presiden-
te)/ Secretario general de los orga-
nismos respectivos.
2.° Los Consejos Directivos nom-

bredos con arreglo a lo dispuesto en
la Orden de 18 de Enero, antes men-
cionada, tendrán como función:
a) Asesorar a la Comisión per-

manente del Consejo respectivo en.
los asuntos que aquella someta a su
consideración.
b) Aprobar las instrucciones de

carácter general que las Comisiones
hayan de dictar dentro de las normas
Estatutarias contenidas en el R. D. de
N de Enero de 1930 y en la Orden de
Norganización de 18 de Enero de
1938.
c) Aprobar los pres.upuestos y

mentas de los respectivos Consejos.
3.° El pleno del Consejo General

5. los Colegios Oficiales, de Médicos
!creunirá por lo menos dos veces al

y el del Consejo provincial cada
de s meses como mínimo, rindiendo
cuentas de su actuación las Comisio-
e P ermanentes en estas sesiones.
4,0 En tanto, no se promulgue

un di s posición que regule el régi-
men económico y jerarquizado de
los Consejos Directivos provinciales,
subsistirá la función encomendada a
lus Tesoreros de los mismos con la
P lenitud de funciones y reSponsabili-
dades que las disposiciones vigentes
li s tienen asignadas.

El Consejo General de los
41% 1 0S Oficiales de Médicos,.corno
°r.ganismo dependiente de la Direc-
(, 16u General de Sanidad, dará cuen-la a esta de su gestión y a su vez los
Conse.

. los Directivos provinciales lo
aran al Consejo General con la pe-liar' •.1
ulCb'2d que aquel establezca.rid 30 	-siadp.h. 	 de Octubre de 1940.—
4: ,

ose Lorente.
ad.S ". • Director general de Saní-

jefatura de Aguas de la
Cuenca del Guadalquivir

Núm. 3.355
ANUNCIO

Don Antonio Marín Carrasco, con
la representación del Ayuntamiento
de Villanueva del Arzobispo (Jaén),
cuya Corporación preside, solicita la
subvención que concede la Adminis•
tración para obra de abastecimiento,
acogiéndose al R. D. fechada el nueve
de Junio de mil novecientos veinte y
cinco, en el apartado b) de su artículo
sexto, presentando en esta oficina el
correspondiente proyecto de obras
pai'a la conducción del 'agua de que
han de abastecerse los habitantes de
Villanuevá del Arzobispo.

Las características del proyecto son
las que se detallan en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Las aguas que se proponen para el

abastecimiento son las del manantial
de Zos Angostories de Arriba», que
emerge en tierras del cortijo de igual
nombre, en la Cariada de la Madera.

La captación se proyecta mediante
una arqueta cubierta con sección
rectangular de 4,70 >e: 2,60 dividida en
tres compartimientos; al primero en
comuicación directa con el manan-
tial, llegan las aguas directamente; al
segundo por un vertedero, y en el ter-
cero, visitable, se alojan las llaves de.
maniobra.

En et primer compartimiento se
emplaza el dispositivo para desare-
nar y del segundo parte la tubería de
conducción, cuya traza en su origen
sigue dirección paralela al río Caria-
da de la Madera, hasta su confluen-
cia con el arroyo de los Dos Reales,
cuya dirección sigue hasta cruzarlo
en su origen tornando a seguir para-
lela a la Cariada de la Madera, de la
que se separa para cruzar el río Gua-
dalquivir, por el puente de la Gorda,
continúa después en sentido inverso
a la corriente del arroyo de la Fuen-
santa que cruza en su origen, si-
guiendo en recta hasta llegar ß1 de-
pósito después de cruzar la carretera
al pantano del Tranco en su confluen-
cia con el camino vecinal que parte de
Villanueva del Arzobispo.

En su recorrido cruza los arroyos
de la Fuente del Tejo; Jesús del Mon-
te; Dos Reales; Oso; barranco Barran-
guillo; río Guadalquivir; barranco El
Canalizo; Fuente del Cubo; Carnero;
arroyo de la Fuensanta y otras va-
guadas más sin nombre especial, y
pasa por las proximidades de los cor-
tijos de Angostones de Arriba; Melo-
nera; Haza del Niño Jesús; Prados
Salidos; Santa María; venta sita en las

proximidades 'del puente de la Gorda;
cortijo Carretero; Romerillo; don Al-
fonso; Esparteña; huerta de Serafín;
cortijo de D .  Cipriana y D. Mo-
desto.

La tubería tiene una longitud apro-
ximada de -12 kilómetros; se propone
con diámetro interior de 125 mirn
adoptándose los tipos de fundición
ligera; corriente y de acero según las
presiones a que ha de estar some-
tida.

Se la dota de llaves de descarga; ar-
quetas de reducción; de presión; etc.
ect. y en los pasos de arroyos y ba-
rrancadas se proyectan las defensas
para su protección.

El depósito se proyecta de sección
rectangular con 11,50 metros los la-
dos mayores y 6,00 los menores; un
muro central lo divide en dos com-
partimientos gemelos con capacidad
cada uno de 280 m 3 . La solera y ci-
mentaciones son de hormigón y los
muros de mampostería. Se le dota del
correspondiente aliviadero y llaves de
maniobra que se alojan en cámara
adecuada adosada a la obra del depó-
Sito.

Se propone para el consumo de
agua las tarifas siguientes:

A) La tarifa por contador para
usos domésticos será:

1,65 pesetas cada uno de los dos
primeros metros cúbicos o fracción
de metro cúbico mensual.

1,35 pesetas cada uno de los cinco
primeros metros cúbicos desde el mí-
nimo de tres 'mensuales.

1,10 pesetas cada uno de los diez
primeros metros cúbicos, desde el mí-
nimo de seis mensuales.

0,90 pesetas cada uno de los trein-
ta primeros metros cúbicos, desde el
mínimo de once mensuales.

B) La tarifa para usos industriales
cuando se emplee el contador, será:

0,90 pesetas cada uno de los trein-
ta primeros metros cúbicos desde el
mínimo de treinta mensuales y cua-
renta y cinco céntimos cada uno de
los que rebasen esta cifra, hasta los
'cincuenta metros cúbicos y treinta y
cinco céntimos por metro cúbico des-
de esta cifra en adelante.

C) Cuando se emplee el caño li-
bre será:

0,70 pesetas cada metro cúbico, pa-
ra un convenio de gasto mínimo de 50
metros cúbicos.

0,40 pesetas cada metro eúbico de
la segunda mitad de la centena, para
un convenio de gasto de 100 metros
cúbicos.

0,35 pesetas cada metro cúbico de
la segunda centena para un convenio
de gasto de 200 metros cúbicos.

0,30 pesetas cada metro úbico de
.la tercera centena, en adelante, para
un convenio de gasto de 500 metros
cúbieos.

d) La tarifa para usos públicos, se
concertará por grupos de cincuenta
metros cúbicos diarios, a razón de:

0,12 pesetas cada metro cúbico pa-
ra un gasto no superior a doscientos
cincuenta metros cúbicos diarios.

Los propietarios a quienes afectan
las obras son:

El Estado; Herederos de Ursula
Martínez Gómez; Josefa Gallego Díaz;
Manuel Asensio Sánchez; Andrés Ló-
pez Uceda; Herederos de Policronio
Montoro Bueno; Herederos de Luis
Pedro Marín Bueno; Herederos de
Manuel Yeste Medina; Juan José Gon-
zález Martínez; José Martínez Colla-
dos; Dolores Gutiérrez del Arco; Juan
Alfonso Sánchez; Pedro Martínez Al-
varez; Manuel Gallego Martínez; Viu-
da de Francisco Martínez Méndez;
Adolfo Carrillo Castillo; Manuel Sán-
chez Crespo; Guillermo Bueno Casta-
ñares, Pedro Figueroa Fernández;
Juan Francisco Ruiz Rueda; Pedro
Fernández del Arco; Federico Sán-
chez Navarrete; José Diéguez Jítnena;
Manuel Diéguez Jimena; viuda de Se-
bastián Marín Bueno; María Rosa
Bueno y Bueno; Alfonso Bueno y Bue-
no Herederos; Francisco Romero Mo-
ra; Antonia Nieto Carrillo; Lutgarda
Martínez Bueno; Marcos Losas More-
no; Sebastián Quesada Cabrera; Al-
fonso Bueno y Bueno; Florencío Ibá-
ñez Montoya; Juan de Dios Mora Avi-
lés; Angeles Carrascosa Marín, Juan
Antonio Martínez Sánchez; Pedro
Crespo Fernández Herederos; viuda
de Juan Lozano Manjón; Pedro Martí-
nez Alvarez; Damián Fernández Fer-
nández; Pedro Martínez González; Jo-
sé Barbero Checa; José Garrido Sán-
chez; Isidro de la Cruz Gallego; Pedro
Ortega . Murioz; Juan Pedro Bueno Me-
dina; Eusebio -Figueroa Fernández;
Pedro Montories ,Martínez; Damián •
Fernández Fernández;Francisco Mar-
tínez Canata; Juan Alfonso Fernández
Sánchez; Ana Märeno Cameros; Juan
Manuel Romero Crespo; ..Viuda de
Modesto Bueno y Bueno; Alfonso Lu-
na López; José Blanco Rodríguez; An-
tonio Bueno y Bueno; Benjamin Bue-
no y Bueno; Viuda de Francisco Tor-
nero García y Ventura Torres Lara.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento abriendo un plazo
de treinta días naturales, que comen-
zará a contarse desde aquel en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Jaén.

Durante el plazo de treinta días se-
ñalados podrán presentarse reclama-
ciones contra el proyecto por los que
se consideren perjudicados, en las Al-
caldías de Iznatoraf y Villanueva del
Arzobispo (Jaén), y en la Jefatura de
Aguas de la Cuenca del Guadalqui-
vir,sita en Sevilla, Plaza de España -
Sector 2.° - Puerta de Aragón, en cu-
ya Secretaria y durante las horas de
oficina estará expuesto el proyecto
para los que soliciten examinarlo.

Sevilla quince de Octubre de mil
novecientos cuarenta.—P. El Ingenie-
ro Jefe de Aguas, Francisco Graciani.
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ha ordenado se haga saber al interesado de dichos registros mineros, que quedan obligados a presentar en el Gobierno civil, el pa
pondiente a los derechos de Título de Propiedad y superficie demarcada, en el plazo improrrogable de diez días, a contar desde el si
de la presente notificación, previniéndole que de no verificarlo dentro de dicho plazo, se declararán nulos, fenecidos y sin Curso 10S e

Aprobadas las demai caciones de los registros mineros que a continuación se expresan, por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pr
pel de reintegro corres-
ovincia, esta Autoridad

guiente al de la fecha
xpedientes respectivos

y francos y registrables el terreno demarcado.

Término municipal INTERESADO Representante
Clase

del mineral

'

Pertenen-

cias

PAPEL DE REINTEGRO

TOTAL

—

Pesetas

Por Titulo, articulo
85, Decreto-Ley

del Timbre,
18 Abril 1932

_
Pesetas

Por pertenencias,
Orden 4 Octubre

1932
_

Pesetas

Hornachuelos
Idem
Idem
Idem

Don Antonio Carbonell Trillo-Figueroa
El mismo
El mismo
El mismo

No tiene
Idem
Idem
Idem

Berilio
Idem
Idem
Idem

30
20 	 '
25

117

150
150
150
150

112,50-
75,00
93,75

438,75

262'50
22500

243'75

588'75

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, se publica en este periódico oficial para conocimiento del interesado y

NOTA.—E1 interesado deberá presentar además de las cantidades consignadas, una póliza de veinticinco céntimos, para la certificac

propiedad.

Córdoba 30 de Octubre de 1940.—El Ingeniero Jefe, EMILIO IZ1N.

Número

del

expediente

9396 Puntos Suspensivos

9424 Diéresis

9432 Ampliación a Diéresis

9433 Ampliación a
Punto y Seguido

Nombre de la

mina

Q11111

!crea

disç

ls C

liar
Par

giclo
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Ea

tos se

vira

nta

Tr
znco

Si n
date

en general. 	 ;,3rd C

aspa
ón del Titulo de hard

serva

ARDI. ;ate d
hovis
Combi
tzs de

uadrá

yrta

Priej

JEFATURA DE MINAS

Núm. 3.540

MINAS 	 Número 9.587

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de

Córdoba.
Hago saber: Que por don Antonio

Carbonell Trillo Figueroa, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia, una ins-
tancia fecha 19 de Octubre de 1940,
solicitando se le concedan 40 perte-
nencias de la mina denominada «Am

pliación a Otra», de mineral Berilo,

sita en el término de Villaviciosa y
paraje llamado Campo Alto, cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto

„ del señor Gobernador de 4 de No-
viembre de 1940, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida . la

estaca 1a, del registro en tramitación
«Otra», número 9.581, y desde dicho
punto de partida en dirección N.30°E.

se medirán 200 metros y 'se colocará

la t a estaca: 	 .
De estaca a 2.a en dirección

0.30°N. 1.000 metros; 'de 2.a estaca a

3.a en dirección S.30°O. 200 metros;
de 3. a estaca a 4. a . en dirección E.30°S.
2.000 metros; de 4. a estaca a 5. a en di-

rección N.30°E. 200 metros; de 5. a es-

taca a 1. » en dirección 0.30°N. 1.000
metros; quedando así cerrado el pèrí-

metro de las 40 pertenencias solici-

tadas.
Lo que se publica por orden del

señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la

Ley, los que se crean con derecho

para 'ello.
' Córdoba 4 de Noviembre de 1940.
—El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardí.

Ayuntamientos

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.552

Don Francisco Luque delRosal, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad de Priego
de Córdoba.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión Gestora de mi presidencia,
en sesión celebrada el día de ayer, el
proyecto de Presupuesto para el pró-
ximo 'ejercicio de 1941, juntamente
con las certificaciones y memoria a
que se refiere el artículo 296 del Es-
tatuto municipal de 8 de Marzo de
1924, estará expuesto al público dicho
documento en la Secretaría munici-
pal por término de 8 días, a contar
desde el siguiente día al de la publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en que podrá ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 8 días
siguientes, podrán formular ante el
Ayuntamiento cuantas* reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5. 0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Príego de Córdoba 25 de Octubre
de 1940.—Francisco Luque.

Núm. 3.553

Don Francisco Luque del Rosal, Peri-
to Agrícola, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad de Priego de Córdoba.
Hago saber: Que dando cumpli-

miento a lo acordado por el Ayunta-
miento Pleno de mi Presidencia y de
conformidad con lo dispuesto por el
Ministerio de la Gobernación, en Or-
den de 30 de Octubre de 1939, sobre
la provisión de plazas vacantes en
las Corporaciones Locales, se sacan
a concurso y oposición .las que a
continuación se relacionan y para
los grupos que se detallan.

Cubierto con exceso el grupo co-
rrespondiente a Caballeros Mutila-
dos, sus plazas se consideran en pro-
piedad, según orden de la Superio-
ridad.

PARA OFICIALES PROVISIONALES Y DE

COMPLEMENTO

Cinco plazas de Auxiliares admi-
nistrativos con el haber anual de 4.000
pesetas cada una.

la provincia, mediante instancia dir 	

x

PARA EXCOMBATIENTES

Una plaza de Cabo Inspector de
Guardas turados . con el haber anual
de 4.000 pesetas; tres de Guardias mu-
nicipales con el haber anual de 3.000
pesetas; una plaza de Guarda de Pa-
seOs y Ja`rdines públicos con el haber
anual de 2.000 pesetas.

PARA EXCALITIVOS POR LA CAUSA

NACIONAL

Una plaza de encargado dz la lim-
pieza de la Plaza de Abastos con el
haber anual de 2 500 pesetas; un Bo-
tones de las Oficinas municipales
con el haber anual de 1.750 pesetas.

PARA HUÉRFANOS Y OTRAS PERSONAS

DEPENDIENTES DE VÍCTIMAS ASESINA-

DAS POR LOS ROJOS

n

Una plaza de Vigilante de Arbi-
trios con el haber anual de 3.000 pe-
setas; una plaza de Ordena - za de
Oficinas municipales con el haber
anual de 3.000 pesetas.

EN TURNO LIBRE

Una plaza de Auxiliar de Recauda-
ción con el haber anual de 3.500 pe-
setas; una plaza de Maestro de Obras
Públicas municipales con el haber
anual de 3.600 pesetas; una plaza de
Guarda de Paseos . y Jardines Públi-
cos con el haber anual de 2.000 pese-
tas; una plaza de Jefe de Vigilantes
de Arbitrios con el haber anual .de
5.000 pesetas; una plaza de Sepultu-
rero municipal con el haber anual de
2.500 pesetas.

Los que deseen concurrir a la opo-
sición, lo solicitarán en el plazo de
30 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de

i-

.gida al señor Alcalde Presidente ¡
reintegrada debidamente,dee,asalcocniolo.
los documentos *que han
fiar a su petición que son los que
exigen el artículo 3.° d la Or den Mi.
nisterial de 30 de Octubre de 1939d
recibo que acredite- haber satisfecho
en la Depositaría municipal lot s der-

chos de examen máximos que estable
ce el artículo 15 de la Orden referiú

Quienes pretendan ser incluida
en alguno de los Grupos señalado!
para la oposición restringida; la

harán constar en su solicitud expre
sando el Grupo en que pretendenset
incluidos y justificando u derecho
con los documentos siguientes según
los casos:

A) Título, Credencial o Certifica.
ción que acredite ser Oficia Provisia
.nal o de Complemento.

B) Certificación que acredite el

tiempo de campaña en primera línea
y de todas las rescompensas obte.
nidas.

C) Certificación . de haber sido
Cautivo más de tres meses o justili.
car en igual forma ser huérfano o de.
pender económicamente de Víctima
Nacional de la Guerra.

Tratándose de opositores fe
nos, certificación de haber cum

el Servicio Social para la mujer,
Los ejercicios de la oposición se

rán los que establece la Orden Mutis(
ferial citada. y se celebrarán en el sa.
lón de actos de esta Casa-Ayund'
miento el día que al efecto se señala
y que será el siguiente hábil a los
tres meses de la publicación de est
edicto en el BOLETIN OFICIA L de

la provincia; con arreglo al programa
mínimo que establece la primera dis'

posición adicional de la citada orden
de 30 de Octubre de 1939.
coSmeo'persotäveeprráenve-nmideod,ialnatse pcioanzacsordl

empleados subalternos, o sean todas

aquellas incluidas en la presente (oon'
vocatoria excepto las de Auxiliares
Administrativos y Auxiliar de RO'.
dación, los interesados que d ese° t.°.
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3tcaide, en el plazo de 30 días hábi-
:,s a contar de la publicación de este
:rdicio en el BOLETIN OFICIAL de
provincia, celebrándose los ejerci-

d. os al siguie nte día hábil de termina-
plazo de solicitud, ante el Tri-

mal designado, al efecto. 'Dicho

r'zrcicio consistirá en un examen de
I fitud en el cual los concursantes
.,editarán poseer los conocimientos
.;japensa ble relativos a las funcio-
:a o traba j os que han de desem-

5ar.
para el caso de concurso res(rin-
jo regirán iguales normas que pa-

l la oposición en cuanto a documen-
as 	 Se refiere.

En la oposición y concurso se se-
ora el sistema de calificación por
;untos a cuyo efecto cada miembro
: Tribunal podrá conceder de uno a
¿eco puntos en cada Ejercicio.
Sino se presentaren número sufí-

date de concursantes u opositores
ora cubrir los cupos asignados, se
taspasa rán de unos a otros siguiendo
Arden que en su enunciación ob-

va el apartado b) del artículo 9.°
? ineritada Orden y en caso de em-
ate dentro de los cupos a Oficiales
Provisionales o de Complemento, Ex-
Combatientes, Ex-Cautivos y perso-
issde la familia de las víctimas se
tendrá en cuenta lo preceptuado en el
¡pilado d).
Pliego de Córdoba 25 de Octubre
Al—Francisco Luque.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.293

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamien-
lodurante el pasado mes de Octu-
bre, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a las vi-
gentes disposiciones legales.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el Alcalde don Fernando

tifica.

i te el

visio.

linea
olote.
	 acordó:

Gorda López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y

ma semana, la Comisión Gestora

dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-

Aprobar la distribución de fondos
Para el presente mes autorizando asido Alcaldia-Presidencia para que ve-Listill-

 rifique los pagos urgentes y obliga-
o de torios que durante el mismo se pre-
ctima cisen, dando por . bien invertidos los

¡tal ludos en el mes anterior..
meni: Aprobar el extracto de acuerdos

nplido ilas sesiones celebradas por este
i en tamiento durante el pasado mes5n se' S e ptiembre y su publicación en el

Minis' 

gOLETIN OFICIAL de la provinciael So' (lo está prevenido.
11112' 

Quedar enterada de un oficio de
eñall tiidro Eléctricas del Genil sobre abo-a los no del importe del flúido eléctricoeste nain istrado a la Corporación Mu-AL de
	

nicipal.

;rama Quedar enterada de un oficio de laa dis: 
Al 'ald ia de Peñaranda de Bracamon-orden te (Sala

manca) en el que hace pre-
'ole el agra decimiento de aquella

curS0 

cirporación municipal por el dona-
de 100 pesetas que se le remitie-

dS

todas ron para la reconstrucción de citada¡Wad.

Que quede reducida a 10 pesetas
liares
red'
	

111 Ull a que se le impuso a Ana Ji-!ito:

	

	
141E'e Alcaide por desobediencia.
Conceder pe rmisos de obras a Juan

'a
edar
	

mona Mohedano.

Aceptar en principio un expediente
de transferencia de crédito, que se
exponga al público por plazo de 15
días para oir reclamaciones y trans-
currido el mismo se le dé cuenta al
Ayuntamiento.

Aceptar el a nteproyecto de gastos
del Presupuesto pata 1940, formular
el proyecto de gastos e ingresos y que
se exponga al público por 8 días du-
rante los cuales y otros 8 siguientes
podrán formularse reclamaciones an-
te !a Comisión Gestora.

• Sesión ordinaria del día 14
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cnenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 74'75 pesetas a José Hidal-

go Villalba por obras realizadas en
la Oficina de Colocación Obrera. •

Otra de 67'50 ptas. a José Gallardo
Villalba por cemento para obras mu-
nicipales.

Otra de 27 pesetas a Francisco
Navas Jiménez por 27 metros de zó-
calo pintado para una Escuela Na-.
cional.

Otra de 16 pesetas a la Librería
Luque por 6 cajas de grapas.

Otra de 43 pesetas a Rafael Pérez
Machuca por 2 sogas de pozo para
las Escuelas.

Otra de 73 pesetas a Francisco Ca-
racuel por aceite de linasa, albayal-
de y otros efectos para el Ayunta-
miento.

Conceder a la viuda de don Pedro
Torres Villalba una gratificación de
250 pesetas por la expendicíón
cédula g personales en el 1938.

Conceder autorización a Alejandro
Blázquez Sánchez para _instalar una
tabla de venta de carne de cerdo en
el mercado público.

Dar de baja como vecinos de esta
localidad a instancia propia a Salva-
dor y Francisco Zifra Jurado por
trasladar su residencia a Alcolea.

Conceder permiso a Pedro Serrano
Osuna para instalar en el mercado
público una tabla pata la venta de
cha cinas.

Conceder permiso a Lucas Pedrosa
para instalar un caño en la casa de
su propiedad sita- en la calle de José
Antonio Primo de Rivera número 50
que enlace con , el que pasa por dicha.
calle previo abono de his derechos
que determina la vigente Ordenanza
sobre el particular.

Condonar la multa que se le impu-
so a Miguel Recio Hidalgo en vista
de las razones alegadas por el misma.

Mena idem a Diego Moral Sánchez
por ídem idem.

Idem idem a Manuel Ordónez Ba-
rea por idem idem.

Conceder permiso a Antonio Tole-
dano Ortega para verificar obras y
depositar escombros en la vía públi-
ca en la calle Echegaray número 4.

Contribuir con la suma de 10 pese-
tas a la función de honor de la
Virgen del Pilar.

Sesión ordinaria del día 21
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar una factura de 2.700 pese-
tas de Bartolomé A riza Espejo por
27.280 kilos de leria para la caldera
del Matadero municipal.

Conceder un aumento de sueldo a
los funcionarios y empleados de este
Ayuntamiento en la siguiente pro-
porción: Hasta 2.500 pesetas el 20
por 100; de 2.501 a 3.500 el 15 por 100
y de 3.501 en adelante el 10 por 100.

Conceder permiso a Antonio Ro-
mero Gómez para verificar obras de
reparación en la calle Coronel Mos-
cardo número 18.

Idem idern a la viuda de Fernando
Naranjo Osuna en la casa número
57 de la calle Angel Espejo.

Conceder autorización para insta-
lar un puesto de tejeringos en la pla-
za pública a Martín del Rosal Real.

Solicitar informes de Juan Reina
Cabello de Encinas-Reales que solici-
ta en unión de cinco hijos ser dado
de alta como vecino de ésta.

Aprobar la cuenta de la Represen-
tación del Ayuntamiento en Córdoba
correspondiente al tercer trimestre
del ario en curso por hallarla Confor.
me con sus jnstificantes respectivos.

Que el próximo día 27 se traslade
a Córdoba señores Alcalde y Secre-
tario de la Corporación municipal
para la resolución de asuntos oficia-
les.

Sesión ordinaria del día 28
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana la Comisión Gestora
acordó:
, Aprobar las siguientes facturas:

Una de 22 pesetas a la Imprenta
Prov i ncial por 1.000 ejemplares para
la siiscripción a fin de adquirir una
Imagen de Nuestro Padre Jesús Na-
zareno.

Otra de 40 pesetas a Joaquín Rider
de La Rambla por dos viajes a ésta
con el juez Militar Instructor.

Otra de 363 pesetas a Francisco
del Rosal por varios transportes de
cemento para obras municipales con
el camión de su propiedad.

Otra de 400 pesetas al mismo por
varios viajes a Lucena y Montilla
para la traída de los fuegos artificia-
les en la pasada Feria.

Otra de 375 pesetas al mismo por
transporte de tres vagones de leña
desde la Estación del Ferrocarril.

Otra de 80 pesetas al mismo por
dos viajes a Córdoba con el señor
Alcalde para asur.tos oficiales.

Otra de 333'21 pesetas importe del
5 por 100 de apremio de medicamen-
tos y haberes de los Sanitarios.

Otra de 69'90 pesetas a la Librería
Luque de Córdoba por una máquina
cosepapeles, varias cajas de grapas
y papel de barba para las Oficinas
municipales..

Otra de 42 pesetas a José Gallego
Jiménez por ladrillos para obras mu-
nicipales.

Otra de 37 pesetas a Rafael Ramí-
rez Ruz por lámparas y cubos para el
servicio del Ayuntamiento.

Otra de 12 pesetas a Francisco
Criado Luque por nna fanega de cal
para blanquear los edificios munici-
pales.

Otra de 450 pesetas al diario
«Azul» de Córdoba, ‘ por la publica-
ción de la esquela de los Caídos y
una información del Ayuntamiento.

Repartir los 3.000 kilos de azúcar
del cupo que le ha correspondido a

este Ayuntamiento mediante vales y
razón de 250 gramos por habitante.

Suspender de empleo y sueldo du-
rante cinco días al empleado de arbi-
trios Manuel Aguilar Montilla por
venta clandestina de tabaco.

Elevar a 750 pesetas anuales la
cuota que por casa-habitación se les
abona a los Maestros Nacionales.

Que se reincorpore al trabajo el
'matarife Antonio Valle Luna reciente-
mente licenciado debiendo cesar e/
que desempeñaba el cargo accidental-
mente Cristóbal Toledano Nieto.

Que los matarifes don Alfonso y
don Antonio Valle Luna perciban
1'35 pesetas por cada cerdo que sa-
crifiquen además de su sueldo, lo que
se hará constar en el oportun3 con-
trato cuyo plazo de duración será
hasta el 30 de Abril de 1940, prorro-
gable por el tiempo que se determine.

Conceder permiso para abrir una
barbería a Alfonso Moral Castro.

Aprobar provisionalmente la cuen-
ta de Depositaría correspondiente al
3. 0 trimestre del ario en curso.

Desestimar las solicitudes de alta
de vecindad de varios forasteros.

Contribuir con 25 pesetas como dc-
nativo para arreglo del altar de la
Purísima Concepción.

Fernán-Núñez 30 de Octubre de
1939.-1–Ario de la Victoria.—José Ma-
ría Carabias.

* * *

Don José M .  Carabias Martín, Secre-
tario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que ef precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión municipal Gestora de es-
te Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 4 de Noviembre pró-
ximo pasado.

Y para que conste expido la presen-
te visada por el señor Alcalde-Presi-
dente en Fernán Núñez a 12 de Di-
ciembre de 1939.—Ario de la Victoria.
—El Secretario, José M .  Carabias.—
V.° B.°: El Alcalde accidental, Juan
Luna.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 3.489
Don Antonio de Molina Lozano, Abo-

gado y Secretario del Ayuntamien-
to la villa de Fuente Obejuna, co-
misionado para la confección del

. Repartimiento General de Utilida-
des del de Los Blázquez.
Hago saber: Que cumpliendo lo

que dispone el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de ocho de Marzo de
1924, se invita a todos los contribu-
yentes de este término, para que en
el plazo de ocho días, contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, presenten
en la Secretaría del Ayuntamiento,
declaración de sus utilidades, advir-
tiéndoles que las que lo omitan esta-
rán sujetos a la estimación que naz-
ca de los documentos cobratorios que
obran en el Ayuntamiento o del resul-
tado de las investigaciones que se
realicen al efecto.

También se previene a toda empre-
sa, entidad o vecino que tuviere a sus
órdenes personal retribuido, la obli-
gacióa .en que se encuentran de pre-
sentar en el indicado plazo, relación
de dicho personal, con expresión de
sueldos o emolumentos que disfruten.

Lo que hago público por medio del
presente, para .general conocimiento
de Jos que interesen.

Los Blázquez a 24 de Octubre de
1940.—Antonio de Molina.
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ZUHEROS

Núm. 3.480

Don Eduardo Romero Porras, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que aprobado en

principio, por la Comisión Gestora
Administrativa de mi Presidencia, el
proyecto de Presupuesto municipal
ordinario, que ha. de regir en esta po-
blación durante el próximo ejercicio
de 1941, queda el mismo expuesto al
público en la Secretaría de este Muni-
cipio, por término de ocho días hábi-
les con arreglo a lo dispuesto por el
artículo 295 del Estatuto municipal.
en su parte vigente, en relación con
el 5.° del Reglamento de Hacienda
municipal, durante cuyo plazo y los
ocho días siguientes, podrá ser exa-
minado dicho documento, por cuan-
tas personas así lo deseen, pudiendo
interponer en su contra, las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Dado en Zuheros a 21 de Octubre
de 1940.—E1 Alcalde, Eduardo Ro-
mero.'

BAENA

Núm. 3.508

A tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 289 del Estatuto municipal vi-
gente de 8 de Marzo de 1924. La Co-.
misión Gestora de mi Presidencia en
sesión del día 17 del corriente ha pro-
cedido a la designación de los Voca-
les Natos de las Comisiones de Eva-
luación del Repartimiento General
sobre Utilidades resultando corres-
ponder a los señores siguientes:

PARTE REAL
DOn José María Onieva Ruiz.
Don Toribio de Prado Padillo.
Excmo. Sr. Marqués de Villafuerte.
Don Francisco Núñez de Prado.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa María

Doña Ascensión Santaella Ariza.
Doña Josefa Rabadán Lozano.
Don Antonio Pérez Lozano.

Parroquia de San Bartolomé

Doña Juliana Espinosa Rita.
Don Juan Pastor Moreno.
Don Antonio Lozano Pavón.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico los documentos administrativos
que han servido de base para las an-
teriores designaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos de re-
clamaciones, que precisamente ha-
brán de formularse en el plazo de
siete días hábiles ante esta Alcaldía.

Baena 28 de Octubre de 1940.—E1
Alcalde, Pedro López.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3.511

Tramitado en este Ayuntamiento a
petición de Ricardo Rojas César, el
oportuno expediente para justificar la
ausencia de Antonio Marcó Viso de
más de 10 arios, del cual resulta, ade-
más, que se ignora su paradero
durante dicho tiempo, y a los efectos
dispuestos en el vigente Decreto-Ley
de bases para el Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, y en especial
del artículo 293 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925, se publica el pre-
sente por si alguien tiene conocimien-
to de la actual residencia del aludido
Antonio Marcó Viso, se sirva partici-
parlo a esta Alcaldía con la mayor
suma de antecedentes.

El citado Antonio Marcó Viso, es
hijo de Antonio y do Joaquina, cuenta
62 arios de edad, estatura regular, co-
lor sano, ojos negros, nariz recta, bo-
ca regular, profesión del campo.

En Villanueva del Rey a 21 de Ot-
tubre de 1940.—El Alcalde, H. López.

Núm. 3.512

Don Hilario López Porririo, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del A yuntarniento de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón del impuesto establecido
sobre desagüe de canalones en la vía
pública y terrenos del común, que
ha de regir en el próximo ejercicio
de 1941, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal, por plazo
de diez días hábiles contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia a efectos de su examen e in-
terposición de reclamaciones a que
haya lugar.

. Villanueva del Rey a 26 de Octu-
bre de 1940.—Hilario López.

TORRECAMPO

Núm. 3.513

Don Juan Campes Campos, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa.
Hago saber: Que formada la lis-

ta cobratoria del padrón de edificios
y solares de este término para el pró-
ximo ejercicio de 1941, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días, con el objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlas e
interponer contra Ja misma las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Torrecampo a 28 de Octubre de
1940.—E1 Alcalde, Juan Campos.

Núm. 3.513

Don Juan Campos Campos, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula Industrial y de Comercio
de este término que ha de regir duran-
te el próximo ejercicio de 1941, queda
expuesto este documento al público
en la Secretaría del Ayuntamiento
por término de 15 días, con el objeto
de que pueda ser ex a minada por los
contribuyentes e interponer e n . su
contra las reclamaciones que estimen
procedentes.

Torrecampo a 28 de Octubre de
1940.—E1 Alcalde, Juan Campos.

CARCABUEY

Núm. 3.562

Don José Marín Pérez, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón para la cobranza del arbi-
trio sobre tránsito de ganado por la
vía pública y caminos del término,
respectivo al ejercicio actual, se ex-
pone al público en esta Secretaría
municipal por el plazo de ocho días
a partir de su publicación en el BO.
LET1N OFICIAL de la provincia, ad-
mitiéndose durante dicho plazo cuan-
tas reclamaciones se presenten contra
el mismc.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carcabuey 4 de Noviembre de
1940.—José Martín..

RUTE

Núm. 3.523

Don Jerónimo González Cruz, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
Rute.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula industrial que ha de re-
gir para el ejercicio de 1941, queda
expuesta al público por plazo de 15
días para que durante el mismo pue-
dan formularse las reclamaciones que
procedan por los interesados en ella.

Rute 31 de Octubre de 1940. — El
Alcalde, Jerónimo González.

VALENZUELA
Núm. 3.526

Don Manuel Pérez Porcuna, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por

la Corporación municipal de mi pre-
sidencia en sesión del día de ayer el
proyecto de Presupuesto municipal
ordinario que ha de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1941, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
por término de ocho días, juntamente
con las certificaciones y memorias a
que se refiere el artículo 296 del Esta-
tuto.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán ser examina-
dos por cuantos lo deseen y formular
ante la Comisión Gestora cuantas re-
clamaciones u observaciones sean
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Valenzuela 26 de Octubre de 19.40.
—Manuel Pérez.

POSADAS
Núm. 3.560

Don Santiago Medina Revuelto, Al-
calde Presidente de la 'Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la citada Corpo-

ración a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día de ayer,
ha procedido a la designación de los
Vocales Natos de las Comisiones de
evaluación del Repartimiento, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes:

PARTE REAL
Don Antonio Serrano Benavides.
Doña Carmen Delgado Benito.
Herederos de don Manuel García

Revuelto.
Don Juan López de la Manzanara y

Mesa.
Don Bernabé Béjar Sánchez.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Fermín Urbano Roque.
Herederos de don Luis Serrano

Guzmán.
DonVjosé Vargas Luna.
Don Juan Martí Urpi.
Asimismo queda expuesto al públi-

co en la Casa Ayuntamiento por tér-
mino de siete días, los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberá formu-
larse, en su caso, en el plazo de cinco
días hábiles en esta Alcaldía, para
ante el Tribunal Económico adminis-
trativo provincial, conforme establece
el artículo 490 de dichci Cuerpo legal.

Posadas a 5 de Noviembre de 1940.
—Santiago Medina.

LA RAMBLA

Núm. 3.527

Don José . Moreno Castro, AicaidE.
Presidente de la Comisión
pal Gestora 41 Ilustre Ayunta
miento de esta dudad.
Hago saber: Que term inadas E.

borrador las listas cobratorias de l'o
contribución Urbana de este término
para el ario 1941 quedan expuestas t
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de o'cho días hábiles,d5
rante cuyo plazo podrán presentars?
las reclamaciones p rocedentes p;:
los contribuyentes interesados.

Lo .que se hace público p ara gezt,

ral conocimiento.
La Rambla 31 de Octubre. de 194'

—El Alcalde, José Moreno.

Núm. 3.527

Don José Moreno Castro, Alca}
Presidente de la Comisión IllUnki

pal Gestora del Ilustre Ayusn.
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que terminoda

matrícula de industrial corresp.
diente a este término, que ha de te.
durante el próximo ejercicio de l9

queda expuesta al público en la Sh
cretaría de este Ayuntamiento pot
plazo de 15 días, a fin' de que dure
te el mismo pueda ser examinadag.
quienes lo deseen y presentar las
clamacioneS que estimen oportmt

Lo que se hace público para ge
ral conocimiento.

La Rambla 31 de Octubre dei!
—El Alcalde, José Moreno.

CABRA

• Núm. 3.563

Don Rafael Blanco Serrano,
Presidente de la Ilustre Cine

municipal Gestora de esta ciudsi

Hago saber: Que aprobado enpft

cipio por la Comisión Gestora ma.

cipal, en sesión de ayer, el proyis,

.de Presupuesto municipal ordinaÑ

para el próximo ejercicio de 19ll,

queda expuesto al público en la Ñ

cretaría de este Ayuntamiento juü

mente con las certificaciones y nies:'

rias que determina .el artículo 296 N

Estatuto municipal por término
ocho días hábiles, durante los cubil

y los ocho siguientes, pueden foro!'
larse ante dicha Comisión cuas!
reclamaciones u observacion es e"

men convenientes los contribuye
o entidades interesadas. De iguali

ma fué aprobada una nueva Ordetz'

za, sobre el derecho y tasa estableci

sobre desagüe a la vía pública (0

rrenos del común.
Lo que se anuncia al público',"

medio del presente, Conforme E3

prevenido en el artículo 5.° dell1igl.

mento de Hacienda municipal de'

de Agosto de 1924 y 168 del Estattl

debiendo advertir que expresado tt.

mino de exposición y. el de la refir

da Ordenanza, por el de quinc e d.t

comienza a contarse desde el siga:
te en el que aparezca inserto
edicto en el BOLETIN OFICIAL''

la provincia.
Cabra 5 de Noviembre de 194a:

Rafael Blanco.—Por mandado des.'

señoría: El Secretario, Rafae l 31c1`

no la Hoz.

IMP. PROVINCIAL.—COBP°
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